
1560 1 febrero 1969 B. O. del E.-Núm. 28

Secettm de Centros no Oftciale8......Tendrá 8 su cargo la tra
mitación de los expedientes de reconocimiento y autor1Zaclón
d.e los Centros no oficU\ls de ensefia.nZas que sean competen
cia de la Dirección Oeli'eral y realizará cuantas tareas como
porte una adecuada pol1tica de impulsión y regularización de
dichos Centros. especialmente en lo que se refiere al régimen
financiero y subvención, atendiendo a. la más eficaz y racional
inversión de los medios destinados a tal fin por el Estado. Tra·
mitará los· expedientes de declaración de interés social de los
Centros no oficiales cItados, as! como los de autoIiZacl.6n de
los internados y colegios menores, Cuidara del regiStro y con
trol de todos los Centros no oficiales anteriormente mencIona·
dos proponiendo las medidas pertinentes para el mejor fun·
cionamiento de los mismos. ..

Sección de AlumnoS.-Tendrá a su cargo las gestiones rela
cionadas con los altunnos de los diversos Centros dependientes
de la Dirección General, convalidaciones de estudi<>sy expe·
dientes de disciplina académica. relaciones con las asociaciones
de alumnos, de padres de familia y colegios profesionales:
tribunales de exámenes de grado de Bachillerato y de rev~

lida de otras enseñanzas. siempre qúe no esté especialmente
atribuido a otras unidades. Esta Sección asumirá la 8ecretal'ia
de la ComiSión de Enseftanza' de Ingenieria Técnica y la tra
mitación de los expedientes que se sometan a su estudio.

Sección de Créditos.-Le corresponderá el estudio y' elabora·
ción del anteproyecto del presupuesto de la Dirección General,
el estudio y análisis.de los gastos consuntivos de la Dirección
General y de sus Organismos; tramitación y gestión de loo
expedientes y créditos extraordinarios. suPlementos de crédito.
redistribución, transferencias e insuficiencias de créditos; pra-.
gramas y régimen de obras e inversiones: gestión de los eré-
ditos cuya administración no esté asign8.da. a QtrRS unidades
y Secretaria de las Juntas Económicas Centrales dependientes
de la Dirección .General, desarrollará su labor en coordinación
con la Sección. de Presupuestos y. 'Programación Econ6lnica de
la Subsecretaria.

Secatón de Oposiciones y Concursos.-Tendrápor misión la
preparación y tramitación de las convocatorias para el in
greso en todos los Cuerpos y provisión de plazas no escalafo
nadas dependientes de la Direoci6n General. Asimismo, le ocr
rrespond&á la tramitación del nombramiento de tribunales e
incidencias que' surjan respecto de las eonvoca.tor1as.Igualw

mente. tendrá a su cargo las propuestas de oontratadÓD de
personal, asi como las de nombramiento de funcionarios de
empleo que hayan de prestar servicio en los Centros dependien
tes de la Dirección General. Llevará a cabo la convocatoria v
propuesta de resolución de traslados y provisión de destinos.

Sección de Gestión de Perse>nal.-Referido al personal de·
pendiellte de la Dirección General de EnsefíanZa Media y p¡-o.
fesional, estudiará y tramitará todos los expedientes e Jne1den
cias, incluidos los de carácter económico. Tramitará 106 expe.
dientes relativos a las diversas situaciones jurid1co-adminis
trativas de los funcionarios y los cambios exper1mentados en
las mismas, as! como lo relativo a expedientes disciplinarios
Tramitará los nombramientos del personal directivo de los
Centros oficiales. Controlará' el ejercicio de las atribuciones que
en materia de personal se encuentren desooncentradas con
vistas a imprimir la necesaria 1JIlidad de criterio en las de
cisiones. Beal1Zará su labor -en coordinación con la Sección de
Gestión de personal de la SubSecretaria del Departamento.

Secelón de Dotaciones V Materla~-1e corresponde la pro
puesta de adquisición y distribución del material y equipo para
los Centros dependlentes de la DIrección General. Controlará
y conservará el mobiliario y el material que el Ministerio ad
quiera para los Centros dependientes de la D1reeción General.
en tanto se realicen las dIstribuciones oportunas; Redactará las
disposiciones para la confección de los inventarios por los cen
tros. 1ndicando la periodicidad con que deban serIe sometidos.
controlando el estado de eonservacl.ón de todo 10 inventariado

Art. 4.° Gabinete de Programación.-Tendrá a su cargo la
labor de asesoramiento' a la Direcci6n General en las mater'ias
de su competencia y la realización de estudios y proyectos; la
confección del mapa escolar de las ensedanzas competencia
de la misma. conservándolo actualiZado, y el planeam1ento de
las referidas enseñanzas en todos sus aspectos. en estrecha
coordinación con los servicios de la Secretaría General Téc
nica dei Deportamenw.

PropOndrá. en coordinación can los serv1clos COR'espondien·
tes de la Secretaria General Técnica, las ba.ses a que deberá
sujetarse la adquIsición de mobiliario, instalaciones. labora-
torios. libros y material didáctico, señalando, en· su caso. el
Plan de dlsl<ibuclón opo<tuno. Vlgl1ará· el cumplimiento dé loo
encargos de fabricac16n de prototlpos y material. .

Tendrá a su cargo la utilizaclOn y Urul1caClOD C1e ull,orma
ciOnes relativas a alumnos, centros. profesorado y soluciones
concretas de las ci~ enseñanzas para Su enlace con loa
estudios superiores o acceso a ellos. asi como la elabOración
de proyectos relativos a todos estos extremos.

Mantendrá a estos fines relación con los OrganismOS y serVi·
cios de la Dirección General, asi como con las Comis1ones y
especialistas correspondientes.

Le corresponderá el estudio y control del rendimiento de
lOS servicios' docentes de la Dirección General, con determ1na-
ción de sus costes y productiVidad.

Propondrá cuantas. medidas conduzcan al perfeccionamtento
del procedimiento administrativo en los servicios de la Di·
recciÓIl General, con arreglo a los principios de economia.ee-
leridad y eficacia y actividades conducentes a la posible uní·
ficaclón' de la normativa' y régimen juridico de los distintos
tipos de Centros' confeccionando las tablas de vigencia de di&
posiciones en relación con el régimen común de los Establecl·
mientos docentes dependientes de la Dirección General

Art. 5.Q Gabinete de Orientación Didáctica y Escolar.-En
coordinación con los servicios de la Secretaría General Técn1ca.
elaborará las directrices pertinentes en materia de tnform.&-
ci6n y orientación escolar: establecerá y atenderá el tune!"
namiento de los' servicios de esta naturaleza. Conocerá y par.
ticlpará en la elaboración de los planes de estudío y cuest1o
narlos de las enseñanzas dependientes de la Dirección General,
coordinando la acción de las C01n1s1ones que fueran encargadas
de- tal miSión. Tramitará la aprobación oficial de libros de
texto y sus programas, comprobando la adecuación a los eue.
tionarios vigentes y a las necesidades didácticas. Estudiará las
técnicas pedagógicas más adecuadas para cada enseflanza y
cuidará de la formación del personal docente.

Propondrá la inserción, en los planes de estudio, de ense
nanzas complementarias y. actividades diversas para la más
integra formación de los escolares, y mantendrá para su fOl"·
mulación las relaciones necesarias con ·los Organismos compe
tentes. Estudiará y, en su caso. proPOndrá el establecimiento,
con carácter experimental, de nuevas enseñ.anzas, y elaborará
instrucciones para la· realización de pruebas y exámene&.

El Instituto Nacional de Enseñanza Media a distancia será
coordinado a través de este Gabinete; el Gabinete de orienta
ción Didáctica y Escolar asumirá las funciones que corres
pondlan al suprimido Centro de Orientación Didáctica.

Art. 6.Q Las Inspecciones Técnicas realizarán los cometi
d.as 4ue les. son proPios, con arreglo a su legislación especUia,
sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo cuarto del Decreto
253811968. de 25 de septiembre, en 10 que se refiere a la debida
conexión y coordinación de sus actiVidades con la Inspección
General de Servicios,

Art. 7.Q Directamente dependiente del Director general exts.
te un Gabinete de Estudios que le prestará asistenc1a' 1nme
diata, elaborando cuantos estudios y .proyectos le enoomlende
dicha autoridad.

Art. 8.Q Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a la presente.

Lo que comunico a VV. tI, para su conoc1mientoy efeetos.
Dios guarde a VV. Il.
Madrid, 28 de diclembre de 1968.

VILLAR PALASl

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 28 de diciembre de 1968 por la que se
reorganiza la Direccfón General de Enseñanza pn..
marta del Ministerio de Educación y Ciencia.

Ilustrisimos señores:

La conveniencia.de adaptar la organización de los ServiC10S
de la Dirección General de Ensefianza Primaria a la estructura
fijada po:- el Decreto 2929/1968, de 21 de noviembre, aconseja una
refonna de los mismos que permita conseguir los fines preten
didos por dicho precepto legal.

En su virtud. y en apllcación de la autorización ccntenlda
en el Decreto anteriormente citado y preVia la aprobación de
la Presidencia del Gobierno,
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Este Ministerio ha dispuesto:

Articulo 1.0 La Dirección General de Enseilanza Primaria
queda estructurada de la fanna siguiente:

1.1.1. Subdirección General de Servicios.
1.2. Subdirección General de Orientación Pedagógica.
2,2.1. Sección de Gestión de Personal.
2.2. Sección de Selección y Destinos.
2.3. Sección de Régimen de Centros Oficiales.
2.4. Sección de Dotaciones y Material.
2.5. Sección de Centros no Oficiales.
2.6. sección de Créditos y Programas de los Servicios.
2.7. Sección de Proyección Cultural.
2.8. Sección de Servicios Complementarios.
3.3.1. Centro de Documentación y Orientación Dldáctlca.
3.2. Secretaría Técnica del Patronato de Educación Especial.
4.4.1. Inspección· de Enseñanza Primaria,
4.2. Inspección de Escuelas Normales.
4.3. Inspección Médico-Escolar.
5.5.1. Comisión de Programas de los Servicios.
5.2. Comisión Técnica de Alfabetización de Alumnos
;ii.3. Comisión de Proyección Cultural.
5.4. Comisión de Servicios Complementarlos.
6.6.1. Gabinete de Estudios.
6.2. Secretaria Particular del Director general.
7.7.1. El Organismo Autónomo Junta Central de Construccio.

nes Escolares.

Art. 2.<> Las competencias de las unidades referidas en el
apartado dos del artículo primero serán las siguientes;

Sección de. Gestión de Personal.-Estudiará y tramitará todos
los expedientes e incidencias relativos al personal dependiente
de la Dirección General, incluidos los de carácter económico y de
casa-habitaCÍón. Tramitará los expedientes citados según las
diversas situaciones juridic<>-admínistrativas de los funcionarios
y los cambios experimentados en las mismas. asi como lo con
cermente a expedientes dIsciplinarlos. Controlará· el ejercicio
de las atribuciones que en materia de personal se encuentren
desconcenttadas, con vistas a imprimir la necesaria UIÚdad de
criterio en las decisiones.

Igualmente tendrá a su cargo las propuesta.'5 de contratación
de personal, asi como las de nombramiento de funcionarios de
empleo que hayan de prestar servicios en los Centros depen
dientes de la Dirección General.

Realizará su labor en coordinación con la Sección de Gestión
de Personal de la SUbsecretaria del Departamento.

Sección de Selección Destinos.-Tendrá JXlf misión la pre
paración y tramitación de las convoca..torias de selección para
ingreso y promoción en todos los Cuerpos y plazas no escalafo
nadas. dependientes de la Dirección General. Asimismo le corres
ponderá la tramitación del nombramiento de tribunales Y el
estudio y propuesta -de resolución de las incidencias que surjan
en el desarrollo de las oposiciones. Tramitará los nombr,amientos
del personal directivo de los Centros docentes oficiales.

Llevará a cabo la convocatoria y propuesta de resolución de
traslados y provisión de destíno.~.

Seccfón de Régimen de Centros Oficiales.-IR corresponde el
est~dio y tramitación de las propuestas de creación, ampliación,
modificación y supresión de los Centros estatales de ensefianza
primaria, educación especial y ensefianzas del Magisterio, así
como su clasificación y régimen. Tramitará todo lo relativo a los
planes y programas de ensefianza y estudio. pruebas de prom<r
ción y expedición de certificados de estudios primarios y .libros
de escolaridad.

Llevará el control de todos los Centros. manteniendo el no.
menclátor actualiZado.

Estudiará y tramitará todas las incidencias respecto de los
alumnos de los Centros dependientes de la Dirección General.

Sección de Dotaciones y Material.-Propondrá, en coordina
ción con los Servicios correspondientes de la Secretaría General
Técnica, las nonnas a que deberá sujetarse la adquis1dón de mo
biliario, insta1ac1ones, laboratorios, libros y material didáctico,
señalando, en su caso, el plan de distribución oportuno. Vigilará
el cumplimiento de Jos encargos de fabricación de prototipos o
medios de material dispuestos por el centro de Doomnentación
y Orientación Didáctica. Controlará .y conservará el mobiliario
y el m$terial qUe el Ministerio adquiera para los Centros depen
dientes de la Dirección General. en tanto se reaJicen las distri
buciones oportunas, redactará las disposiciones para la confec
ción de los inventarios por los Centros. indicando la periodicidad
con que deban serIe sometidos, controlando el estado de con
servación de todo lo inventaI1ado.

En conexión con la Comisión de Programas de los servicios.
le corresponde la propuesta de adquisición y distribución· del
mobil1arlo y material escolar para centros de ensefianza prima
ria y educación especial.

Sección de Centros no Oficiales.-Le corresponde la. tramita
ción de los expedientes de reconocimiento y autoriZación de todos
los Centros no oficiales sometidos a la competencia de la Direc
ción General de Ensefianza Primaría. nombramiento de Direc
tores y Profesorado y de declaración de interés social de aquéllos.

Le corresponderá el mantenimiento actualizado del fichero de
Centros y Profesorado no oficiales y. en conexión con la Comi
sión de Programas de· los Servicios, la declaración de Escuelas
subvencionadas, asi como la tramitación y aprobación de los
expedientes de concesión de subvenciones a los centros no es
tatales.

Sección de Créditos y Programas de los Servici08.-Tendrá a
su cargo el estudio y elaboración del anteproyecto de presupuesto
de la Dirección General, el estudio, análisis y control de los gag..
tos consuntivos y de inversión de la Dirección General y de
sus Organismos; tramitación y gestión de los expedientes y
créditos extraordinarios; .suplemento de créditos; redistribución,
transferencia e insuficiencia de créditos; gestión de los cré
ditos cuya administración no esté asignada a otras Unidades
de la Dirección General; programa y régimen de obras de inver
siones; relaciones con Comisiones y Juntas.

Le corresponderá el estudio y programación de las activi
dades y Servicios de la Dirección General y, en conexión con
las demás UnidadeS de la misma, la elaboración del mapa
estadístico dé todos los Centros de ensefianza; el estudio de
los costes unitarios de. los Servicios centrales y provinciales, así
como del de los Centros de enseñanza. Fijará los criterios de
amortización del material didáctico, pedagógico, mobiUar1o y de
los edificios escolares y. en conexión con la Comisión de Progra
mas de los Servicios. de la que llevará su Secretaria. estudiará
las repercusiones financieras. técnicas y administrativas que se
produzcan en la enseñanza primaria por el awnento de la po.;
blación escolar y su incidencia en la creación de puestos esco
lares, cuadros de Profesores y, por tanto, los gastos de inver
sión y funcionamiento que se deberá prever. Controlar la ela
boración y desarrollo del plan de construcciones escolares.

Constituirá esta Ullid3.d el órgano estadístico de la Direc
ción General y desarrollará su labor en conexión con los, Ga
binetes de Planificación y de Análisis Estadistioo y Soclo-eco
nómico de la Secretaría General Técnica, así como con la sec
ción de Presupuestos y Programación Económica de la SUbse
cretaría.

Sección de Proyección Cultural.-Le corresponderá la secre
taria de la Comisión de Proyección Cultural y de la Comisión
Técnica de Alfabetización de Adultos y llevará los estudios y
gestión económica y administrativa de los asuntos relacionados
con dichas actividades de la Dirección General.

Sección de Servicios Complementarios.-Le corresponderá la
Secretaría de la Comisión de Servicios Complementarios y ges
tionará las cuestiones relacionadas con las actividades de ali
mentación y tranSporte escolar, colonias escolares, escuelas-ho
gar, mutualidades, cotos escolares y servicios análogos.

Asimismo tendrá a su cargo la tramitación de la propuesta
de concesión de ayudas a nifios subnormales y de subvención
R' los Centros de educación especial.

Art. 3.0 Las competencias de las unidades referidas en el
apartado tres del artículo primero serán las siguientes:

Centro de Documentación y orientación Didáctica..-Tendrá
a su cargo el estudio y desarrollo de las técnicas didácticas de
las materias correspondientes a enseñanza primaría. Preparará
y propondrá las orientadones pedagógicas correspondientes. reali·
zando las investigaciones y experiencias oportunas y los cuestio
narios de todos y cada tulO de los cursos y.asignaturas que com
prenden los planes de estudio. Dictaminará los libros de texto
y sus prOgramas, comprobando su adecuación a los cuestionarios
vigentes, cuidará de la reviSión de los libros de texto aprobados
y de SUs sucesivas ediciones. Propondrá. en su caSQ,la reforma de
los planes de estudio, establecimiento, con carácter urgente ex~

per1mental, de nUevas enseñanzas y elaborará las instrucciones
para la realizacióil de pruebas y exámenes. Estará en conexión
con el Gabinete de Evaluación, Métodos y Medios Audiovisuales
de la Secretaría General· Técnica en toda la labor de mejorlt del
sistema educativo.

Secretaría Técnica del Patronato de Educación E:speclal.-In~

f91'ffiará y seleccionará las ayudas que deben concederse a los
niños necesitados de educación especial y subvenciones a los
Centros especialiZados· de esta clase. Estudiará e infonnará so
bre la selección y formación del personal especializado, régimen
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de los Centros oficiales y no oficiales de educacion especial.
Tendrá a su cargo las relaciones con las Asociaciones intere
sadas en la asistencia a niños subnormales. Evaluará la cifra ele
niños necesitados de asistencia especial y propondrá las medi
das adecuadas para mitigar la situación de los subnormales ca
rentes de recursos. Será el órgano de coordinación de cuantas
actividades tiendan a la educacIón especial.

Art. 4,0 Las Inspecciones de Enseñanza Primaria, de Escue
las Normales y Médico-Escolar realiZarán los cometidos que les
son propios con arreglo a su legislación específica., sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo cuarto del Decreto 2538/1968, de
25 de septiembre. eulo que se refiere a la debida conexión y coor~

dinación de sus actividades con la Inspección General de Ser
vicios.

Art. 5.<' LOS órganos colegiados detallados en el apartado
quinto del artículo pr1mero de ia presente Orden tendrán las
siguientes competencias:

Comisión de Programas de los Servicios.,-Estara presidida por
el Director general de Enseñanza Primaria y~ por su delegación,
por el Subdirector ~nera1 de·· Servicios. Estará constituida por los
Jefes de. todaS las' Secciones y por el secretario de la Junta
Central de Construcciones Escolares de la refertda Dirección
General, y podrán asistir a la misma las personas que en cada
caso determine el Presidente. Le corresponde la coordinación de
las actividades de la Dirección General encomendadas a di
chas Secciones.

Asimismo. establecerá las normas a que deba ajustarse la
planificación de las construcciones escalare::; dependientes de
la Dirección General, mediante los estudios técnicos adecuados,
valorando la. situación escolar, demográfica. social y económica
de cada provincia.

Comisión Técnica de Aljabetización.-Tendtá las competen
cias atribuidas por el articulo cuarto del Decreto 2124/1963. dE"
10 de agosto, y su composición será la determmada por la Orden
de 27 de noviembre de 1968.

Comisión de Proyecdón Cultural.--Será el órgano asesor de
la Direcci6n General, dentro de la competencia que a éstos se
fije, en cuanto se refiera a la COnstitución y funcionamiento de
los Centros de cultura que como núcleos de expansión cultural
se creen en las comarcas que a tal.efecto se designen. Su com
posición se. detenninará por Orden ministerial, a propuesta de
la Dirección General de Enseñanza Primaria y de la Secretaría
General Técnica del Departamento.

Comisión de Servictos Complementarios.-Será· el órgano ase
sor de la Dirección General de Enseñanza Primaria en todo lo
referente a a11mentaclón y transporte escolar, colonias escolares.
escuelas-hogar, mutualidades y cotos 'escolares.

Art. 6.° .D1rectamente dependiente del Director general es.
tará el Gabinete de Estudios, que le 'prestará asistencia inme
diata, elaborando cuantos estudias y proyectos le encomiende
dicha autoridad, a$i como una secretaría particular.

Art. 7.° La Junta Central de Construcciones Escolares, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo quincuagésimo pri
mero de la vigente Ley 5/1968, de 5 de abril, sobre Pnlsupuestos
Generales del EBtado para el blenio 1968-69. realizará la adroi·
nistración y gestión de los créditos asignados para construcciones
escolares. ateniéndose en su desenvolvimiento a lo dispuesto en
las Leyes de 22 de diciembre de 1953 Y 26 de diciembre de 1958
y disposiciones complementarias de la.'! mismas.

Dependiendo de la Junta existirá una Secretaría con nivel
orgánico de sección.

Art. 8.° La Subdirección GeJleral de Servicios. sin perjuicio
de las competencias conferidas por el Decreto 2929/1968. de 21 de
noviembre, coordinará especialmente las Secciones de Gestión de
Persolw. Selección y Destinos. RégImen de Centros Oficiales,
Dotaciones y MateIio.l. Centros no Oficiales, Créditos y Progra
mas de los 8erv1cios. Proyección CUltural, servicios Complemen
tarios y la 5ecreta.ria de la J\Ulta ~ntral de Construcc1ones
Escola_

El Centro de Documentación y Orientación Didáctica y la
Secretaria Técnica del Patronato de Educación Especial. as! como
las lnspeceiones Centrales de Enseñanza. Primaria y de Escuelas
Nonnaies e InsPecc1ón Médico-E8colar, serán coordinadas por la
Subdirección General de Orientación Pedagógica.

Art. 9.° Se suprimen los sigUientes órganos:

- Sección de Inspección e Incidencias.
- Sección de Pr(IYIslón de E8cuelas.
- sección de Creación de Escuelas.

~ Sección de Escuelas Nonnale5.
- Sección de Ensefianza Primaria no Estatal.
- Sección de Expedientes PerSonales del Magisterio.
- Sección de Construcciones Escolares.
- Sección de Servicios Económico Especiales.
- Servicio Escolar de Alimentación y Transporte.
_ Servicio de Escuelas.-Hogar y Colonias E.scolares.

Art. 10. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
Inferíor rango se opongan a la presente.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 28 de diciembre de 1968.

VILLAR PALASI

Ilmos. Sres. SUbsecretario de este Ministerio y Director general
de Ensefianza Primaria.

ORDEN de 28 de diciembre de 1968 por la que le
reorganiza la Dirección General de Enseñanza Su
perior e Investigación

Ilustrísimos señores:

Poi' Decreto 3171/1968, de 26 de diciembre, se reorganizan los
Servicios dependientes de la Dirección General de Enseñanza
Superior e· Investigación, autorizandose para que por Orden
ministerial puedan efectuarse las modificaciones de estructura
organicaque afecten a Secciones u Organismos de nivel in
ferior.

Por otra parte, el Decreto 2764/1967. de 27 de noviembre_
estableció normas de estructuración de efectos homogéneos
para lograr, además dé cierta economía, un mayor grado d~
coordinación y eficacia de los servicios.

En su· virtUd y previa aprobación de la Presidencia del
Gobien1.o, este Mini~rio ha tenido a bien disponer:

Artie.ul0 1." Los Organismos centrales dependientes de 'a
DIrección General de Ensefíanza Superior e Investigación· serán
los siguientes:

1.1.1. Subdirección General de Enseñanza Técnica Superior.
1.2. Subdirección General de Investigación Científica y Coor-

dinación.
2.2.1. Inspección Naeional de Colegios Mayores.
2.2. Gabinete de Estudios.
3.3.1. Sección de Gestión de Personal de Ensefianza Unt~

versitaria.
3.2. Sección de Ordenación Académica Universitaria.
3.3. Sección de Gestión· de Personal y Ordenación Acftdé.

mica de las Enseñanzas Técnicas Superiores.
3.4. Sección de Investigación y Promoción Cientifica
3.5. Sección de Créditos.

Art. 2." Las competencias de las unidades referidas en el
apartado 3 del articulo anterior serán las siguientes:

Sección de Gesttón. de Personal de Em.eñanza UnlverBitaria.
'tendrá a su cargo la gestión.del personal perteneciente a los
Cuerpos de Catedráticos y Profesores. Agregados de Universi~
dad y Plazas no Escalafonadas; profesorado unj.vers1tario ex
traordinario y no n11D1(U'arlo; convocatoria de oposiciones para
ingreso en los mencionados cuerpos y .plazas y concursos :le
traslado. La tramitación· de los nombramientos de tribunales
d~ oposiciones con arreglo a la legislación vigente. Su &ctiV1~

dad será coordinada por la Sección de· Gestión de Personal de
11'1 Subsecretaria del Departamento.

Sección de Ordenación Académica Universitarta.-Le corres
ponde el estudio ytramitaciÓD. de la propuesta de cxeación de
Centros deensefianza univel"8itaria, ~iones, especialidades
y departamentos universitarios, así como de la reglamentación
de los mismos., Tendrá. igualmente. a su cargo los asuntos re
lacionados con la extensión universitaria y los estudios noc
turnos universitarios; tramitación deles asuntos que afecten
al ahunnado universitario y ré¡imen disciplinario cuando no
sean competenciá propia. de las Universidades. Asimismo. será
competente en la gesti6:q y tramitación de los planes de' es
dio y convalidaciones de asignaturas.

Sección de G.estión· de Personal 11 Ordenación Acaatmic4 de
la" Enseñanzas Técnica! Superiores.-Tendrá a su cargo la
gestión del personal docente de las Escuelas Técnicas S\lperio-.


